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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .........     60 pesetas.
Semestre ..........................   110 —
Aflo ..............i........................ 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

áflo ........:........................... 175 —

Lm suscripciones se solicitarán de la /<dmini-dración 
Arbitrio» Pratñwciales (Dipwtaci6n Provincitkl).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
f«ro postal, u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ,

Lo* números que se reclamen después de transcurri
do* i-*otro días desde su publicación sólo se servirán r> 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
* pesetas Los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción "que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro Oe 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.
, Los derechos de publicación de números extraordiea- 

rioa y suplementos serán convencionales de acuerdo eos 
la entidad o particular que lo' interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar da 
p evio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civiL • oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las 1» -’-a Autoridad militar.

A todo recib-- . ■- ncio acompañará un ejemplar dd
Bc l c t im respec* .nao comprobante, siendo de pago loe 
demás que se i

Tampoco tiei . derecho más que a un solo cjem^ar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del oriitiiial, 
los Centros oficiales. .

El Bo l x t in Of ic ia l  .se halla de venta en la hn;r«nta 
del Hooar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

CSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que kw •efiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
JBoLKTisr Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de «oe- 
bembre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rispaeaaW- 
¿sd, de conservar tos números de este Bo l x t ix , coieceioeadas ordenada- 
rocote pora su encuadernación, que deberá verificarse al fina! de cada 
AMuestrc.

Las Ley» obligan en la Pemmmla, islas adyacentes, Canarias y 
rntorios de Africa sojetoe a M legislación peninsular, a k* velete días dh 
su promuiraeión, si en eflaa no se dispusiere otra ew*. (CAAige cíwM

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para U cenital da 
provincia desde que se publican oficialineete en ella, y demle
<,e^ P”®11108 «k 14 misma provincia. (Ley de 3 de s-r^—^-r

sección omNn 
Núm. 4.728

Delegación de Industria

Servicios de aparatos elevadores

Como aclaración al anuncio pubii- 
eádo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de¡ dia 17 de julio útimo 
se establece que la obligación que 
tienen de inscribir su imstalación 
todos loa propietarios de ascensores 
y montacargais o quienes los expío., 
ten por arrendamiento, según fo.-- 
«iato facilitado por esta Delegación 
de Industria, a que se refiere la 
Orden del Ministerio de Industria de 
I.* de agosto de 1952, es extensiva a 
lodos los montacargas . situados en 
fábricas o almacenes de una potencia 
de medio CV. inclusive en adelante, 
4 que movidos a mano eleven una 
•erga superior a 100 kilogramos, asi 
como a los elevadorqsi hid^aúlico1’, 
«uedando exceptuados los elcvadorc; 
* cangilones y cintas transporta- 
«toras.
. Por lo tanto, concede una pró. 
rroga de treinta días a partir de la 
publicación de Qsta nota para la Le
galización de dichos aparatos ins- 
•adadas tanto en la capital como en 
la provincia, . pasado el cual serán 

considerados como clandestinos aque
llos cuya inspección no se haya for
malizado.

Zara.goza,' 21 de %ptiembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe, G. Remón 
de Padreny.

Núm. 4.730
Cumplidos los trámites reglamen-. 

tarios en- el expediente promovido 
por D. José Auria Arbuniés en soli_ 
citud de autprización para instalar 
nueva industria de esmalteria en Za
ragoza, industria comprendida en 
el grupo l.5, apartado b), de la cla
sificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre dT 
1939,

Esta Delegación de industrial, ha 
resueltü autorizar a D. José Auria 
Arbuniés para que efectúe la instala
ción de referencia. Con arreglo a las 
condicione? generales fijadas en la 
norma 11 .* de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta, en marcha 
de la fabricación deberá efectuarle 
en el plazo máximo de un año, con
tado a partir de ta fecha de publica, 
ción de eeta resolución.
- Zaragoza, 20 de septiembre de 1954 
El Ingeniero Jefe, G. Remon de Pa
dreny. . .

secaos s e x t i
Núm. 4.738

LUES1A.
Con arreglo al pliego de condicio

nes que se halla expuesto en el ta
blón de anuncios de este Ayunta
miento, por esta Corporación ha sido 
fijado el dia 29 del actual para la 
celebración de la subai=ta de tos 
pastos de los montes de “Payanas”. 
“El Val” e “Iguárela y Artasa”, du
rante el año forestal de 1955. * 

LueisSa, 23 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, B. Martínez.

Núm. 4.727 
MONEVA

D Silverio Guallar Arta!, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Moneva (Zaragoza)
Hago saber; Que, según acuerdo 

•adoptado por e«te Ayuntamiento, el 
dia 2 de octubre próximo y hora de 
tea once de su mañana tendrá lugar 
en ha Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, la subasta del apro
vechamiento de pastoisi para ei año 
forestal 1954-55, conforme el Plan 
general publicado en el “Boletín. 
Oficial” extraordinario de la provin
cia correspondiente aj día 20 de julip 
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último y pliego do condiciones eco- 
nómico-adrninistra'tivals formado Por 
€.ste Ayuntamiento, de los mont-s 
d tallados a continuación, de la per
tenencia de este pueblo:

i? “Dehesa Boalar”, núm. 26 del 
Catálogo, para 150 resca lanares. Tipo 
de tasación, 2.350 pesetas,

2.- “Montes Blancor^’, núm 27 de. 
Catálogo, para 500 rests lanares. Tipo 
de tasación, 7.500 pesetais.

Si dichas subastas quedan desier
tas por falta de licitado res, se cele
brarán las segundas a la misma hora 
del día 4 de octubre, en idénticas 
condiciones y tipQs Que sirven 4 
base para la primera.

El pliego de condiciones se hallará 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para oír reoiarpaiciono,^ ea 
cumplimiento de. lqs dispuesto en el 
articulo 24 del' ^1 amerito ck Con
tratación de las Corporaciones Lo- 
cáiles, ' , . .•

Moncva, 20 ¿e ^eptiem'bre de 1®4. 
E| Alcalde, Silverio Guallar.

Núm. 4.735
RODEN

Proyectada en esta localidad la 
constitución de una Comunidad de 
Regantes, conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Aguas y demá^ 
disposiciones aplicable^ a la materia, 
por medio del presente edicto se cita 
y todos tos propietarios de este tér
mino municipal que rieguen sus pro
piedades con aguas procedentes del 
río Ginel, asi como.» cuantas per
donas o entidades puedan tener in- 
ierés en la Comunidad, a una reunión 
general que se celebrará el día 5 del 
próximo mes de noviembre, a las 
quince horas, en tos locales de la 
Casa Ayuntamiento, en primera con 
vocatoria, al objeto cíe acordar lo 
conveniente, nombrando, en su ca^o. 
una Comisión que «e encargue de la 
redacción de Ordenanzas y ReSla 
meatos.

Rodén, 23 de septiembre de 1964.-- 
El Alcaide, Carmélo herges.

Núm. 4.726
, / 1'R ASOBAR ES

Coriforme al Plan general de apee. 
vtichamientoM fordstaltos que se pui 
blicó en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de esta provincia correspon
diente al día 20 dé i^110 último, y 
con Sujeción 81 pliego db cóndiicíones 
cconómlcas y facultaitíVfits acordada? 
por este Ayuntamiento, los cuales se 
háltin de manifiesto en la Secretaria 
del m ismo, el día 29 de los corriente^, 

a la hora dé las doce y de las trece, 
respectivamente, tendrá lugar en h 
Casa Consistorial de esta villa, y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
ce jail en quie-n delegue, la subasta 
de los aprovechamientos' forestales 
que a continuación se detallan:

Pastos
“Dehesa Privilegiada”, núm. 61 dél 

Catálogo. 659 hectárea.1-
“Derecha del Río”, número 62 dei 

Catálogo. í30 hectáreas, conjunta con 
la anterior, para 1.000 lanares. '
“Izquierda del Rio”, número 63 de’ 

Catálogo. 680 hectáreas, para 1.000 la. 
nares. Tasación, 15.000 y 15.000 pe
setas, respectivamente.

Colmenas
“Dehesa Privilegiada”, “Derecha 

del. Rio”, e ■“Izquierda diei Rior*, crin 
jpia número'^ 61, .62 y 63 de| Catálogo, 
primado cMmefc i.otibpe- 
setos.

Serán de cuenta de tos rematanles 
los gastos de anuncio en el “Bolcttn 
Ofioial” de la provincia, escrituras, 
timbro^ y demás gastos motivados 
por la® subastas.

De quedar desiiertas las referidas 
^alguna de ellas «e cele

brarán, .segundáis subastan al día si
guiente, a la misma hora. de las 
primeras, en el lugar antes indicado 
y en las mismas condiciones que 
acjuélíás.

Traisobares, 18 de s'eptiembre J- 
1954.—El Alcalde, Francisco Aznar.

" ¿ECCIBÍ “

A0MIN1STRAC10M DE JUSTICIA 
. ****** ■ ,.'ix

je®8*65 wi?*«ri*»Qfi
Núm. 4.756

4UZGADO NUM, 2
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción 'bel Juzgado 
númerb 2 de ésta capital, en ejecuto
ria de lacausa 323 de 1945. contra 
Eduardo Beltoán Lebrero, cuyo domi
cilio se desconoce, se le notifica que 
en sentencia dictada en dicha causa 
Se le condenó a la pena de tres años 
de preáídfo ménor, por malveraión, 
accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio du
rante la cohdena y nueve años de 
inhabilitación absoluta, /y por Cada 
uno de los seis delitos de falsedad, 
a la pena de tres años de presidio 
menor y multa conjunta de IJ3DD pe

setas y al pago de 18.250 pesetas 
como indemnización de perjuicios.

Por aplicación délos beneficios de 
los Decretos de indulto de 17 de julle 
de 1947 y 9 de diciembre de 1949, se 
indulta al penado de la mitad de la 
pena impuesta.

Se le requiere al pago de las cita- 
Zaragoza a veintiuno de septiem- 

das cantidades.
bre de 1954.—El Secretarlo, (ilegi
ble).

Núm. 4.710
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado né- 
mero 3 de Zaragoza en sumarlo né- 
mero 210-1954, ^cibre apropiación 
indebida^ se.clta al denunciado Luí? 
Guillén Navarro, cuyo paradero se 
ignora, paira.que, dentro de los cinc» 
dias siguientes a la publicación d* 
la presente en el “Boletín Oficia!” 
dc esta provincia, comparezca ante 
ésto Juzgado pata ^er oido por el 
hecho y sumario indicado, apercibid© 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiuno de septiem
bre de mil novociento-. cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, Juan Sanz

Núm. 4.615
' ATECA .

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en 106 

autos de menor cuantía núm. 24-53, 
instados ante el Juzgado número 6 
de Barcelona, y tramitados pósterlor- 
mehte en este Juzgado en virtud de 
competencia por declinatoria formu
lada por los demandados D. Jeróni
mo, D? Julia, D.* Francisca, D.’ Con- 
¿ha y D5 Avelina Arrué Tóba-jas, los 
cuales fueron instados por D.* Lo- 
tenza M'lllán Navarro contra los de
mandados anteriormente referidas, y 
D. José Giménez Millán y D. Pascual 
vera Sola: contra la herencia yacente 
o ignorados herederos de D. Manuel 
Atrué Sbriano; contra la herencia ya
cente o ignorados herederos de 
D. Alejandro, D. Francisco y D. Ma
nuel Arrué Lascuevas, y contra cune
tas personas ignoradas puedan tenar 
interés én lo que es objeto de las pe
ticiones de la demanda, no habiendo 
comparecido en autos los demanda
dos, habiéndose acordado notificar » 
la herencia yacente o ignorados be- 
rederos '* D. Manuel Arrué Soria- 
no; herencia yacente o ignorados Iw*
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rederos de D. Alejandro, D. Francisco 
y D. Manuel Arrué Lascuevas y a 
cuantas personas ignoradas pueden 
tener interés en las peticiones de la 
demandada, la sentencia recaída en 
dichos autos, que contiene, entre 
otros, los siguientes extremos;

«Sentencia: Ateca a 1? de julio de 
1954.

Fallo; Que dando lugar a la de
manda formulada por D? Lorenza Mi- 
Hán Navarra, y en su nombre y re
presentación actualmente el Procura
dor D. Angel Muñoz Gutiérrez, debo 
declarar y declaro: L9 Que la actora 
D? Lorenza Millán Navarro y su 
hermana D? Petra Millán Navarro, 
deben hacer tránsito de los bienes que, 
piocedcntes directamente de D. José 
Millán Cestero, dejaron al fallecer 
D. Alejandro Arrué Lascuevas, D. Fran
cisco Arrué Lascuevas y D. Pablo 
Arrué Lascuevas. 2.9 Asimismo debo 
condenar y condeno a los demanda
dos D. Jerónimo Arrué Tobajas, doña 
Julia Arrué Tobajas, D? Francisca 
Ai rué Toba jas, D.* Concha Ar rué To
bajas y D - Avelina Arrué Tobajas a 
hacer entrega a la actora y a su her
mana D.9 Petra Millán Navarro de los 
bienes descritos en el hecho sexto: 
Una tercera parte indivisa, como pro
cedente dc D. Pablo Arrué Lascuevas; 
otra parte indivisa, como procedente 
de D. Francisco Arrué Lascuevas, y 
otra parte indivisa como proceden
te de D. Alejandro Arrué Lascuevas, 
excepto en lo que afecta a -D. Pedro 
José Giménez Millán y D. Pascual Vela 
Sola, a cuyos demandados debo ab
solver y absuelvo de los pedimentos 
contra ellos formulados, sin perjuicio 
de los derechos de que se crea asis
tida la actora reelecto de la relación 
jurídica existente. Todo ello sin per
juicio de los derechos que pudieran 
corresponder a los herederos de Da Vi
centa Navarro Gil en la mitad indi
visa de la finca descrita en el apar
tado c) del hecho sexto. 3.9 Igual
mente condeno a los demandados 
D. Jerónimo, D.9 Julia, D.9 Francisca, 
D? Concha y D.‘ Avelina Arrué To
bajas a que abonen a la actora y a 
su hermana D.9 Petra Millán Navarro 
los frutos percibidos y podido percibir 
durante el rtiempo en que a partir 
del fallecimiento de los hermanos 
señores Arrué Lascuevas han poseído 
las referidas fincas. 4.9 Condeno asi
mismo a los demandados expresados 
a que indemnicen a la actora D.« Lo
renza Millán Navarro y a su herma
na D» Petra de los daños y perjuicios 
ocasionados en las fincas reseñadas 
por las cortas abusivas de árboles y 

leña, cuya cuantía se fijará en perío
do de ejecución de sentencia. 5.9 Sin 
hacer expresa condena en costas a 
parte determinada.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgada en primera ins
tancia, que Se notificará a las partes 
en la forma prevenida en el articu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, salvo que la actora solicite la 
notificación personal en el plazo le
gal a los respectivos demandados, lo 
pronuncio, mando y firmo. José-Luis 
Ruiz Sánchez”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
f u é la anterior sentencia por el 
señor Juez de primera instancia, que 
la pronunció estando celebra ndo 
audiencia pública el mismo día de su 
pronunciamiento, de que y°, el Secre
tario, doy fe.

Y pafa su publicación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia de Bar
celona, y que sirva de notificación 
a Ja herencia yacente o ignorados he
rederos ,de D. Manuel Arrué Soriano; 
a la h.erencia yacente o ignorados 
herederos de D. Alejandro, D. Fran
cisco y D. Manuel Arrué Lascuevas, y 
a cuantas personas ignoradas puedan 
tener interés en lo que es objeto de 
las peticiones de la demanda, libro 
p: presente en Ateca a veintisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
ouatro._ Él Secretario, Mariano Ba- 
desa.

Núm. 4.707 
CALATAYUD 

Cédula de notificación
En este Juzgado de primera ins

tancia sé tramitan autos ejecutivos a 
instancia del Procurador D. Angel 
Muñoz Gutiérrez, en nombre y re
presentación de D. Pascual Gimeno 
Enguita, contra D. Santos Cobeta 
Muel, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de 37.500 pesetas, en los 
que se ha dictado lo que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva, 
del .tenor siguiente:
' «Sentencia.—En la ciudad de Cala- 
tayud a 14 de a?0510 de 1954. El se
ñor D. Federico Mariscal de Gante y 
Pardo-JBalmonté, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad su partido; 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos a instancia del 
Procurador de los Tribunales D. An
gel Muñoz Gutiérrez, en nombre y 
representación de D. Pascual Gimeno 
Engulla, mayor de edad, casado, le» 
bratior y vecino de Monterde, contra 
D. Santos Cobeta Muel, mayor de 
edad, casado, tratante y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de

San Antón, número 25, y en situacióe 
de rebeldía, y...

Fallo: Que debía mandar y mande 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados el ejecutado, D. Santo» 
Cobeta Muel, y con su producto te
tero y cumplido pago al ejecutante, 
D. Pascual Gimeno Enguita, de la can
tidad de 37.500 pesetas de principa!, 
más los intereses legales a razón del 
4 por 100 anual, y más las costa» 
causadas y que se causen, a cuy» 
pago condeno expresamente al eje
cutado.

Notifíquese la presente sentencia a! 
ejecutado rebelde en la forma esta
blecida en ios artículos 283 y 282 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sí 
dentro del término de quinto día na 
pidiere el actor su notificación per
sonal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente Juzgando en primera ins*- 
tancia, lo pronuncio, mando y firme. 
Federico Mariscal de Gante.” (Rubri
cado). *

Publicación.—LeLda y publicada fu» 
la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha y en su Sala de Justicia, 
Doy fe. — Carlos María Bru. (Rubri
cado).

Y para que sea notificada en legal 
forma al demandado rebelde, D. San
tos Cobeta Muel, del que se descono
ce su actual domicilio y paradero, 
expido la presente, para su publica
do en el •Boletín Oficial* de la pro

vincia, en Calatayud a catorce de sep» 
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, Carlos Mr* 
ría Bru.—V.9 B.9: El Juez de prime
ra instancia, Federico Mariscal.

AMADOS MUNICIPALES 
Núm 4.598

JUZGADO NUM. 3
D. José-Luis Santos Benito, Secre

tario del Juzgado municipaíl nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal dc 

faltas número 445 de 19^4 dimanante 
del «sumario número 41-46 del Juz
gado de instrucción número 2 de est* 
capital, instruido a virtud de de
nuncia de Victoria Cortés Soleras, 
contra Pilar Lorenzo León, por e| 
hechp de hurto, se ha dictadlo la «yn. 
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen aeí:

«En Zaragoza a II de septíemb.» 
de 1954.—El Sr D. Avélino Vitas Fe
rrando, Juez municipal del Juzgarte 
número 3 de í» m isma ; hatxiendo
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Visto las precedentes diligencias de 
juicio de faltas seguido entre paites, 
die la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Pilar Lorenzo León, de la otra, como 
denunciada,

Fallo: Que debo condenar y con_ 
(leño a la denunciada Pilar Lorenzo 
León, en concepto de autora de una 
falta contra la propiedad, por hurto, 
■a la pena de treinta dias de arresto 
y al pago de las costas de este juicio 
e indemnización al perjudicado, 
D Lucio Cuadra Pérez, de 500 pese • 
la-s, siendo de ábono a la condenada 
el tiempo de la prisión sufrida. Re
mítase al Limo. Sr Juez de instruc
ción número 2 de ¡os de esta ciudad 
testimonio de esta sentencia,, cuando 
fuere firme.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Avelino Vilas”. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha 
por <1 señor Juez que la suscribe ce
lebrando audiencia pública. Doy fe. 
José-Luis Santos Benito. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en formg a D. Lucio Cuadra Pérez y 
a su Q^pósa, la denunciante Victoria 
Cortés Soteras, ambos en ignorado 
paradero, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez 
municipal, en Zaragoza a trece de 
•eptiembre de mil novecientos cin
cuenta y Cuatro.—El Secretario, José 
Lu!^ Santos Benito.

Núm. 4.709 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez municipal de Me Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 360 de 1954, 
sobrq estafa, contra Franoisco Vega 
infante, dimanante de sumario nú- 
mcro 340-53 del Juzgado de instruc
ción número 3 de e^ta capital, y en 
virtud a fíer firme la sentencia e ig
norado el paradero de dicho conde- 
nadó, ha acordado la notificación v 
íras'lado al mismo, en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, de la siguien
te tatsación de costas:

Por derechos de loa señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente- 
juicio y ejecución de sentencia,, pe- 
.setar-j 23’05.

Por derechos de Agentes» 4’50 pe.. 
*etas. ,

Por indemnización a la perjudi
cada, 330 pesetas.
■■ Por reintegros dej expediente, pe
setas. 41. .

Total, 418’55 pe-íetas. ■ ,
Y para darle (risita por término de

tres dias al condenado Francisco Vega 
Infante, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone .en 
o te Juzgado y satisfaga: ei importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede, expido el presente en 
Zaragoza a diecisiete de septiembre 
ce mil novecientos cincuenta y cua- 

' tro.—El Secretario, José-Luis Santos 
Benito.

/ Núm. 4.708
. • JUZGADO NUM. 4

D Eugenio Lafontana Giménez, Ofi
cial habilitado del Juzgado muni
cipal número 4 de los de la ciudad 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el juicio de cog

nición seguido por este Juzgado con 
el número 290-54, se dictó sentencia 
que, copiada literalmente la cabece
ra y parte dispositiva, dice asi:

“Sentencia.—Zaragoza, 26 de ju
lio de 1954. Vistos por el Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Juez municipal titular; 
del Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad^ los precedentes autos de jui
cio de cognición promovido > instan
cia de DJ Eugenia Poutet Dadual, ma
yor de edad, viuda de D. Mariano Fé- 
lez, vecina y domiciliada en esta ciu
dad (calle de Zurita, número 5), re
presentada por el Procurador D. Oren^ 
cío Ortega Frisón, contra D.» María 
Ringot Grossat, máyor de edad, y con
tra D. Emilio Gil Villacampa, mayor 
de edad, casado y de esta vecindad, 
domiciliado en la calle del Temple, 
núm. 15. 3.9 izquierda, y

Resultando ......
Fallo:* Que - estimando la demanda 

formulada por D.a Eugenia Poutet 
Dadual, contra D.® María Ringot Gros
sat y D. Emilio Gil Villacampa, debo 
declarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento existente entre 
D? Eugenia Poutet y D.* María Rin
got, condenando a los demandados a 
desalojar y dejar a la libre disposlei- • 
ción de la actora el piso 3.® izquier
da de la casa número 15 de la calle 
del Temple, de esta ciudad, con aper
cibimiento de lanzamiento si no lo 
verifican dentro del término legai, con 
expresa imposición de las costas de 
este juicio a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Oca”. 
(Rubricado).

Publicación.—En el día de su fecha 
fué leida y publicada la anterior sen
tencia por el Juez que la dictó ha-^ 
liándose celebrando audiencia públi
ca. Doy fe.—Eugenio Lafontana. (Ru
bricado).

. Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada D.’ Mari»

Ringót Grossat, en ignorado parade
ro, y su.inserción en el “Boletín Ofi* 

'■ cial" de esta provincia, expido el pré
sente en Zaragoza a quince de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario; P. H., (ile
gible). , .

WADOS COMRratES
. Núm. 4.713

PINA DE EBRO / 
Cédula de citación

En virtud de lo acó reliado por el 
. Sr. Jue^ comarcal de e^ta villa en 

ei juicio de faitais seguido ante estí 
Juzgado, robre lesiones causadas a 
Aurea Sar.mártih Rusel, por medio- 
de la presente se cita al dénunciadc 
Antonio Giménez Crespo, de 39 años 
de edad, soltero, hijo de Juan-Manuel 
y de Ignacia, natura] de Valdepeñas, 
isdn diomicil/io conocido y dedicado 3 
la mendicidad, para1 que el día 8 del 
próximo octubre, a las diez horas, 
< mparezca ante éste Juzgado para 
celebrar la vista del juicio que 
tiene señalado, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
lo9 demás perjuicios a que haya lu
gar en derecho.

■ Pina de Ebro a diez de septiembre 
de mJl novecientos cincuenta y cua. 
tro.—El Secretario, Miguel Peco.

. "pmE^Ño jipraH""'
Núm. 4.715

Término de Candevania, de Zuera
Por el presente «e convoca a todo^ 

ios señores participes de la expre- 
Comunidad de Regantes al Ca

pitulo general ordinario que se cele
brará ej próiximo día 3 de octubre, a 
las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria ya c i n c o de la 
misma tarde en segunda, en el salón 
de actos de la Hermandad de Labra- 
aorep, bajo el siguiente orden dej día; 

t.« Lectura del acta del Capítulo 
anterior

2.® Lectura de las cuentes de* 
ejercicio de 1953-54.

3.9 Tratar sobre la conveniencia 
de revestir d . cemento del cauce de 
la acequia desde su nacimiento hasta 
e’, pueblo. ,

4.a Renovación de la mitad de la 
Junta de] Sindicato.

5.® Mocion¡es, ruegos, y preguntas
Lo que se hace público para gene_ 

ral conocimiento.
Zuera, 18 de septiembre de 1954.— 

E] Prasidonte, José Manuel de Aria» 
y de Pedro. • • s 1
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